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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2023 

 Transcurrido el plazo previsto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, desde la publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 273 de 25 de noviembre del 2021, del anuncio de 

aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de diciembre de 

2022 del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2023, sin que se hayan presentado 

reclamaciones contra el mismo, se considera definitivamente aprobado a tenor de lo establecido en el 

art. 169, inicialmente citado, en función del correspondiente acuerdo plenario, del siguiente tenor literal: 

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de diciembre de dos mil 
veintidós, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
El Presupuesto  General  Consolidado del ejercicio 2023 asciende a las siguientes cantidades: 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS  AYUNTAMIENTO SODEUM S.L. CONSOLIDADO 

Capítulo 1: Impuestos Directos 2.800.841,55 0,00 2.800.841,55 

Capítulo 2: Impuestos Indirectos 106.853,11 0,00 106.853,11 

Capìtulo 3: Tasas y otros ingresos 338.800,99 30,00 338.830,99 

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 3.098.830,53 0,00 3.098.830,53 

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 61.369,88 201.160,00 262.529,88 

Capítulo 6: Enajenación de inversiones 0,00 0,00 0,00 

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 

Capítulo 8: Activos Financieros 1.140,00 0,00 1.140,00 

Capítulo 9: Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 

A) TOTAL INGRESOS    6.407.836,06       201.190,00       6.609.026,06   

PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO SODEUM S.L. CONSOLIDADO 

Capítulo 1: Gastos de personal 3.021.138,56 132.890,00 3.154.028,56 

Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 2.511.008,75 64.300,00 2.575.308,55 

Capítulo 3: Gastos financieros 31.357,13 1.000,00 32.357,13 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 115.666,67 0,00 115.666,67 
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Capítulo 5: Fondo de Contingencia 59.867,77 0,00 59.867,77 

Capítulo 6: Inversiones reales 307.606,05 0,00 307.606,05 

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 

Capítulo 8: Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 

Capítulo 9: Pasivos Financieros 360.405,27 0,00 360.405,27 

A) TOTAL GASTOS    6.407.050,19    198.190,00   6.605.240,19 

 
 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo y en 

virtud de la competencia atribuida al Pleno de la Corporación por el artículo 22.2 e) e i) de la Ley 7/1.985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, tengo a bien proponer la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

Primero Quedar constituidos en Junta General de Sociedad para el Desarrollo Económico de 
Umbrete S.L., SODEUM S.L., y como tal aprobar inicialmente la Previsión de Ingresos y Gastos de  la 
Sociedad para el ejercicio 2023: 

 
A) PREVISIONES DE INGRESOS   

1. Ingresos Corrientes de Prestaciones de Sevicios Específicos (Cuenta 70):   

   1.1 Limpieza Viaria y Oficinas Municipales (R.A 197/2008 de 28/03)(Subc. 705.01)            0,00 

   1.2 Pintura de Edificios e Instalaciones Municipales (R.A 690/2009 de 7/10) ( Subc. 705.13) 0,00 

   1.3 Conducción de Vehículos y Maquinarias (R.A 174/2018 de16/03)  (Subc. 705.26)           110.210,00 

   1.4 Mantenimiento de Vehículos y Maquinarias (R.A 45/2010 de 27/01)(Subc. 705.25)           60.990,00 

   1.5 Servicios Laboral y Fiscal (R.A 56/2010 de 29/01)(Subc. 705.28) 29.960,00 

 Total  Ingresos Corrientes de Prestaciones de Servicios Específicos 201.160,00 

A) TOTAL PREVISIONES DE INGRESOS:  201.160,00 

B) PREVISIONES DE GASTOS   

2. Gastos Corrientes de Funcionamiento:     

   2.1. Gastos de Personal: Sueldos, Salarios y asimilados (Subc. 640)  -97.000,00 

   2.2 Seguridad Social a cargo de la Empresa (Subc. 642)    -35.890,00 

   2.3 Otros Tributos: IBI, ITV, IAE   -2.900,00 
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   2.4  Primas de Seguros  (Subc. 625)       -3.900,00 

   2.5 Suministros (Subc. 628)       0,00 

   2.6  Otros Servicios: material Oficina, mantenimiento programa nóminas y contabilidad, 

reparaciones y repuestos maquinarias, , servicios jurídicos y notaría, contratos administrativos de 

servicios   

-55.000,00 

   2.7 Servicios bancarios y similares (Subc. 626)     -500,00 

   2.8 Amortización del Inmovilizado (Subc. 681)     -2.000,00 

   2.9 Servicios limpieza viaria (Subc. 622.10)     0,00 

                                Total Gastos Corrientes de Funcionamiento -197.190,00 

3. Gastos de Inversión:           

  3.1 Inmovilizaciones Materiales: maquinarias, mobiliario, elementos transportes… (Cuenta 21) 0,00 

  3.2 Inmovilizaciones Intangibles: aplicac. informáticas, investigación, desarrollo… (Cuenta 20) 0,00 

                                                                                              Total Gastos de Inversión 0,00 

B) TOTAL GASTOS:  (2+3)  -197.190,00 

C) RESULTADO EXPLOTACIÓN (1+2+3) 3.970,00 

5. Ingresos Financieros 

  5.1 De participaciones en instrumentos de patrimonio (subc. 760) 0,00 

  5.3 Otros ingresos financieros (Subc. 769) 30,00 

6. Gastos Financieros         -1.000,00 

  5.1 Intereses de Deuda (Subc. 662)       -1.000,00 

D) RESULTADO FINANCIERO (5+6) -970,00 

              

E) RESULTADO ANTES DE IMPUESTO (C+D) 3.000,00 

              

7. Impuesto sobre beneficios (Subc. 630) 7,50 

F) RESULTADO EJERCICIO (E-7) 2.992,50 

 
  
Segundo.- Aprobar inicialmente el Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2023, y sus 

Bases de Ejecución, cuyo resumen a continuación se detalla: 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS  AYUNTAMIENTO 

Capítulo 1: Impuestos Directos 2.800.841,55 

Capítulo 2: Impuestos Indirectos 106.853,11 

Capìtulo 3: Tasas y otros ingresos 338.800,99 

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 3.098.830,53 

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 61.369,88 

Capítulo 6: Enajenación de inversiones 0,00 

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 

Capítulo 8: Activos Financieros 1.140,00 

Capítulo 9: Pasivos Financieros 0,00 

A) TOTAL INGRESOS    6.407.836,06    

PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO 

Capítulo 1: Gastos de personal 3.021.138,56 

Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 2.511.008,75 

Capítulo 3: Gastos financieros 31.357,13 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 115.666,67 

Capítulo 5: Fondo de Contingencia 59.867,77 

Capítulo 6: Inversiones reales 307.606,05 

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 

Capítulo 8: Activos Financieros 0,00 

Capítulo 9: Pasivos Financieros 360.405,27 

A) TOTAL GASTOS    6.407.050,19    

 
Tercero.- Aprobar también con carácter inicial la plantilla municipal para el ejercicio 2023 
. 
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PLANTILLA MUNICIPAL 2023 

 

PUESTO DE 

TRABAJO 
GRUPO 

NU

M. 
VAC. 

C.D

. 
ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA 

Secretaría A1 1 1 28 Habilitac.Nacional Secretaría 2ª Entrada 

Intervención A1 1 1 28 Habilitac.Nacional Intervención Tesorería 2ª Entrada 

Tesorería A1 1 1 26 Habilitac.Nacional Intervención Tesorería 2ª Entrada 

Técnico de 

Gestión 
A1 2 1 *(v.c.t) 22 Admón.Gral. Gestión -- -- 

Oficial Policía 

Local 
C1 1 1 *(v.s.t) 22 Admón Especial Servicios Especiales Policía Oficial 

Policía Local C1 12 1 *(v.c.t) 19 Admón. Especial Servicios Especiales Policía Agente 

Administrativo/a C1 2 -- 19 Admón. Gral. Administrativa -- -- 

 

FUNCIONARIOS INTERINOS DE PROGRAMA 

PUESTO DE TRABAJO NÚM. GRUPO C.D. ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA  

Agente de Innovación Local Guadalinfo 1 C1 19 -- -- -- --  

Coordinadora Deportiva 

(jornada parcial según programa) 
1 A2 20 -- -- -- -- 

 

Asesora Jurídica  PIM 1 A2 22 -- -- -- --  

 

 

PUESTO DE TRABAJO NÚM. Vacante GRUPO C.D. 

Oficial de Tercera – Jardinería 1 1 C2 16 

Administrativo/a de Secretaría General 1 1 C1 19 

Administrativo/a de Urbanismo/Obras y Servicios 1 1 C1 19 

 

P
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LABORAL INDEFINIDO 

PUESTO DE TRABAJO NÚM. GRUPO C.D. 

Arquitecto 1 A1 24 

Arquitecto Técnico (A tiempo parcial: 22,5 horas semanales) 1 A2 22 

Administrativa de Alcaldía 1 C1 19 

Auxiliar Administrativa de Secretaría 1 C2 16 

Auxiliar Administrativo de Registro 1 C2 16 

Auxiliar Administrativa de Tesorería 1 C2 16 

Auxiliar Administrativa Notificadora 1 C2 16 

Auxiliar Administrativo de Urbanismo/Obras y Servicios 2 C2 16 

Auxiliar Administrativa de Fiestas y Cultura 1 C2 16 

Auxiliar Administrativa de Biblioteca (A tiempo parcial 19.50 horas 

semanales) 

1 C2 16 

Auxiliar Administrativo/a de Servicios Sociales 2 C2 16 

Auxiliar Administrativa de Servicios Comunes 1 C2 16 

Auxiliar Administrativa de Servicios Comunes (A tiempo parcial: 25 horas 

semanales) 

1 C2 16 

Auxiliar Administrativa de Servicios Comunes (A tiempo parcial: 20 horas 

semanales) 

1 C2 16 

Psicóloga (A tiempo parcial: 28 horas semanales) 1 A1 25 

Trabajadora Social 2 A2 22 

Educador/a Social  1 A2 22 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 9 C2 14 

Agente Dinamización Juvenil  1 C1 17 

Encargado de Obras 1 C1 20 

Jefe de Equipo de Construcción 1 C1 18 
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Oficial de Construcción 2 C1 17 

Oficial de Construcción – Cementerio 1 C1 17 

Técnico Electricista 1 C1 18 

Oficial de Conducción 3 C2 15 

Jardinero 1 C1 17 

Peón Jardinero 2 AP 13 

Limpiadora 4 AP 13 

Agente de Igualdad PIM 1 C1 18 

 

PERSONAL  EVENTUAL 

PUESTO DE TRABAJO NÚM. GRUPO C.D. 

Asesor del Alcalde y del Primer Teniente de Alcalde 1 C2 17 

 

RESUMEN: 

 

Número Total de funcionarios de carrera 20 

Número total  de funcionarios interinos de programa 3 

Número total de Laboral fijo 8 

Número total de Laboral indefinido 47 

Número total de Personal Eventual 1 

Total plantilla: 79 

 

 

 
En Umbrete, a la fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE 
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